
QUINCUAGÉSIMO NOVENO CONGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

  

PERÍODO ORDINARIO 

 

ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA CELEBRADA EL 

VIERNES VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE 

 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA: 

  PATRICIA LEAL ISLAS 
 
VICEPRESIDENCIA DEL DIPUTADO: 
  CARLOS IGNACIO MIER BAÑUELOS 

 

SECRETARÍA DE LOS DIPUTADOS: 

GERALDINE GONZÁLEZ CERVANTES 

Y MANUEL POZOS CRUZ 

   

         EN LA CUATRO VECES HEROICA CIUDAD DE 

PUEBLA DE ZARAGOZA, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES 

DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, REUNIDOS EN EL 

SALÓN DE SESIONES LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA 

QUINCUAGÉSIMO NOVENA LEGISLATURA, CON LA  

ASISTENCIA DE  TREINTA Y TRES DE ELLOS Y LA 

INASISTENCIA JUSTIFICADA DE LOS DIPUTADOS EUKID 

CASTAÑÓN HERRERA, JOSÉ DOMINGO ESQUITÍN LASTIRI, 

JOSÉ CHEDRAUI BUDIB, NEFTALÍ SALVADOR ESCOBEDO 

ZOLETTO, PABLO MONTIEL SOLANA, MARÍA DEL 

SOCORRO QUEZADA TIEMPO, LIZETH SÁNCHEZ GARCÍA Y 

JUAN CARLOS NATALE LÓPEZ, HUBO QUÓRUM Y SE 

INICIÓ LA SESIÓN A LAS DIEZ HORAS CON QUINCE 

MINUTOS, ENSEGUIDA SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS LA SOLICITUD DE LOS COORDINADORES Y 

REPRESENTANTE LEGISLATIVO PARA INCLUIR EN EL 

ORDEN DEL DÍA ANTES DE ASUNTOS GENERALES LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: DICTAMEN CON MINUTA DE 

DECRETO POR VIRTUD DEL CUAL SE REFORMA LA 

FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DEL 

DECRETO DEL CONGRESO DEL ESTADO POR EL QUE SE 

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO, PUBLICADO EL VIERNES 
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DIECISIETE DE JUNIO  DE DOS MIL ONCE; DICTAMEN CON 

MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE PUEBLA, DE LA LEY DEL TRANSPORTE PARA 

EL ESTADO DE PUEBLA Y DEL DECRETO QUE CREA EL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 

SISTEMA ESTATAL OPERADOR DE CARRETERAS DE 

CUOTA; DICTAMEN CON MINUTA DE DECRETO POR EL 

QUE SE EXTINGUE EL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO DE 

ADULTOS MAYORES DEL ESTADO DE PUEBLA, CREADO 

MEDIANTE DECRETO DEL CONGRESO DEL ESTADO, 

PUBLICADO EL VEINTIUNO DE JULIO DE DOS MIL CUATRO; 

Y DICTAMEN CON MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES, ASÍ COMO LA 

DENOMINACIÓN DE LA LEY DE PROTECCIÓN A LOS 

ADULTOS MAYORES PARA EL ESTADO DE PUEBLA. 

ENSEGUIDA SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA 

ESTABLECIDO. EN EL PUNTO UNO RELATIVO AL ANÁLISIS 

DEL CUARTO INFORME DE GOBIERNO PRESENTADO ANTE 

ESTA SOBERANÍA POR EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE PUEBLA, ASISTIERON 

LOS TITULARES DEL SECTOR GOBERNABILIDAD: 

LICENCIADO LUIS MALDONADO VENEGAS, SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO; LICENCIADO FACUNDO ROSAS 

ROSAS, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA; 

LICENCIADO VÍCTOR ANTONIO CARRANCÁ BOURGET, 

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA; Y LICENCIADO 

MALCOLM ALFREDO HEMMER MUÑOZ, SECRETARIO DE LA 

CONTRALORÍA, ENCABEZANDO ESTE SECTOR EL 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; ENSEGUIDA LA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA NOMBRÓ UNA 

COMISIÓN DE CORTESÍA PARA QUE ACOMPAÑEN A LA 

ENTRADA DEL SALÓN DE PLENOS A LOS TITULARES DEL 

SECTOR DE GOBERNABILIDAD ANTES REFERIDO, 

ESTABLECIÉNDOSE UN RECESO; TRANSCURRIDO, SE 

REANUDÓ LA SESIÓN Y ESTANDO PRESENTES, DE 

CONFORMIDAD CON EL ACUERDO APROBADO POR LA 

JUNTA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA DE ESTE 

CONGRESO DEL ESTADO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 
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PALABRA HASTA POR CUARENTA MINUTOS AL 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, PARA QUE 

MANIFIESTE Y DÉ CUENTA A ESTA SOBERANÍA DEL 

ESTADO QUE GUARDAN LAS DEPENDENCIAS QUE 

INTEGRAN EL SECTOR  GOBERNABILIDAD. A 

CONTINUACIÓN EN TÉRMINOS DEL ACUERDO APROBADO 

SE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA HASTA POR TRES 

MINUTOS PARA QUE REALICEN LAS PREGUNTAS QUE 

CONSIDEREN, Y LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS 

COMPARECIENTES RESPONDIERON A CADA UNA DE LAS 

PREGUNTAS FORMULADAS  POR LOS SIGUIENTES 

DIPUTADOS: JOSÉ GAUDENCIO VÍCTOR LEÓN 

CASTAÑEDA, MIGUEL ÁNGEL HUEPA PÉREZ, FRANCISCO 

MOTA QUIRÓZ, FRANCISCO RODRÍGUEZ ÁLVAREZ, PABLO 

RODRÍGUEZ REGORDOSA, PATRICIA LEAL ISLAS, 

ROSALÍO ZANATTA VIDAURRI, SERGIO SALOMÓN 

CÉSPEDES PEREGRINA, CARLOS IGNACIO MIER 

BAÑUELOS, MARÍA SARA CAMELIA CHILACA MARTÍNEZ, 

GERMÁN JIMÉNEZ GARCÍA, CIRILO SALAS HERNÁNDEZ, 

GERALDINE GONZÁLEZ CERVANTES, MARIANO 

HERNÁNDEZ  REYES, IGNACIO ALVÍZAR LINARES Y 

MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ ACOSTA, SE HACE NOTAR 

QUE LAS   INTERVENCIONES DE CADA DIPUTADO SE 

ENCUENTRAN ÍNTEGRAS EN LA VERSIÓN 

ESTENOGRÁFICA DE ESTA SESIÓN: ENSEGUIDA LA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA AGRADECIÓ SU 

PRESENCIA A LOS SECRETARIOS COMPARECIENTES, 

INSTRUYENDO A LA COMISIÓN DE CORTESÍA LOS 

ACOMPAÑEN HASTA LAS PUERTAS DEL RECINTO 

LEGISLATIVO, ESTABLECIÉNDOSE UN RECESO; 

TRANSCURRIDO, SE REANUDÓ LA SESIÓN. EN EL PUNTO 

DOS SE DIO LECTURA  AL ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA 

ORDINARIA DEL VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO EN 

CURSO, PUESTA A DISCUSIÓN Y SIN TENERLA, SE 

APROBÓ EN TODOS SUS TÉRMINOS POR UNANIMIDAD; EN 

EL PUNTO TRES SE ACORDÓ POR UNANIMIDAD 

DISPENSAR LA LECTURA AL DICTAMEN CON MINUTA DE 

DECRETO, POR VIRTUD DEL CUAL SE REFORMA LA 

FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DEL 

DECRETO DE ESTE CONGRESO DEL ESTADO, POR EL QUE 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
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DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL EL VIERNES DIECISIETE DE JUNIO DE DOS MIL 

ONCE, PUESTO A DISCUSIÓN Y SIN TENERLA SE APROBÓ 

EN TODOS SUS TÉRMINOS CON TREINTA Y TRES VOTOS A 

FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA, CERO ABSTENCIONES, 

ENVIÁNDOSE LA MINUTA AL EJECUTIVO DEL ESTADO 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA 

ENTIDAD. EN EL PUNTO CUATRO SE ACORDÓ DISPENSAR 

LA LECTURA Y SE PUSO A DISCUSIÓN EL DICTAMEN CON 

MINUTA DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN, 

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE PUEBLA, DE LA LEY DEL TRANSPORTE PARA 

EL ESTADO DE PUEBLA Y DEL DECRETO QUE CREA EL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 

SISTEMA ESTATAL OPERADOR DE CARRETERAS DE 

CUOTA, NO HABIENDO QUIEN HICIERA USO DE LA 

PALABRA SE APROBÓ EN TODOS SUS TÉRMINOS CON 

TREINTA Y TRES VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN 

CONTRA, CERO ABSTENCIONES, ENVIÁNDOSE LA MINUTA 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD. EN EL PUNTO CINCO  

SE DISPENSÓ POR UNANIMIDAD LA LECTURA AL 

DICTAMEN CON MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE 

EXTINGUE EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

DENOMINADO INSTITUTO DE ADULTOS MAYORES DEL 

ESTADO DE PUEBLA, CREADO MEDIANTE DECRETO 

PUBLICADO EL VEINTIUNO DE JULIO DE DOS MIL CUATRO, 

PUESTO A DISCUSIÓN Y SIN TENERLA SE APROBÓ EN 

TODOS SUS TÉRMINOS CON TREINTA Y UN VOTOS A 

FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA, DOS ABSTENCIONES, 

ENVIÁNDOSE LA MINUTA AL EJECUTIVO DEL ESTADO 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA 

ENTIDAD. EN EL PUNTO SEIS SE ACORDÓ POR 

UNANIMIDAD DISPENSAR LA LECTURA AL DICTAMEN CON 

MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES, ASÍ COMO LA DENOMINACIÓN 

DE LA LEY DE PROTECCIÓN A LOS ADULTOS MAYORES 

PARA EL ESTADO DE PUEBLA, PUESTO A DISCUSIÓN Y SIN 

TENERLA SE APROBÓ EN TODOS SUS TÉRMINOS CON 
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TREINTA Y TRES VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN 

CONTRA, CERO ABSTENCIONES, ENVIÁNDOSE LA MINUTA 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. EN EL ÚLTIMO PUNTO 

DEL ORDEN DEL DÍA DE ASUNTOS GENERALES LA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DIO CUENTA AL 

PLENO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: INICIATIVA DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 29 Y SE 

ADICIONA EL ARTÍCULO 118 BIS DE LA LEY DEL 

TRANSPORTE DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

PUEBLA, PRESENTADA POR EL DIPUTADO LEOBARDO 

SOTO MARTÍNEZ, SE TURNÓ LA INICIATIVA REFERIDA  A 

LAS COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y A LA DE TRANSPORTES  PARA SU 

ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE; PUNTO DE 

ACUERDO PRESENTADO POR EL DIPUTADO LEOBARDO 

SOTO MARTÍNEZ, POR EL QUE SOLICITA SE EXHORTE AL 

CONSEJO CONSULTIVO DELEGACIONAL DEL IMSS EN 

PUEBLA, PARA QUE EL ESTADO DE PUEBLA SEA 

CONSIDERADO PARTE DEL PROGRAMA DE VALES DE 

MEDICAMENTOS PARA SUS DERECHOHABIENTES, SE 

TURNÓ LA PROPUESTA A LAS COMISIONES UNIDAS DE 

SALUD Y A LA DE TRABAJO, COMPETITIVIDAD Y PREVISIÓN 

SOCIAL  PARA SU ESTUDIO Y TRÁMITE PROCEDENTE. NO 

HABIENDO MÁS INTERVENCIONES Y TERMINADOS LOS 

ASUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA SE  LEVANTÓ LA SESIÓN 

CITANDO PARA EL MIÉRCOLES CUATRO  DE MARZO DEL 

AÑO EN CURSO A LAS DIEZ HORAS, REPROGRAMÁNDOSE 

LA SESIÓN PARA EL VIERNES SEIS DEL PRESENTE MES A 

LAS DIEZ HORAS.  
                                               
                                                           PATRICIA LEAL ISLAS 

                                                               DIPUTADA PRESIDENTA                            
 
CARLOS IGNACIO MIER BAÑUELOS 

            DIPUTADO VICEPRESIDENTE 
                                               

                                                               MANUEL POZOS CRUZ 
                 DIPUTADO SECRETARIO 

 
 
GERALDINE GONZÁLEZ CERVANTES 
             DIPUTADA SECRETARIA 


